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, , 
13 .~x:~nslcr, e s m  " O e q c r s & L I L 2 a  : i . /LI  de :a 

AchinistraciÓn a b l i c a  y ?ubsi&arie&a 2ei Zstaac", , ~ l i c a n  dada 

. +  . 
su drfbsikn c m l e > i d a d ,  así c m o  la li-nitzcih zei ::e30 que P.OS 

Lwone e l  ;mgm2. ma ,?eeterminaciór. =revia del :-a a zratar. 

Tenier-co en cuenta que la exposiciSn, cor lz persmas a 

que va destira= y e l  -anic en e? l e  ce c;esarmlla, i w s i b i l i t a  

una extensa declaración sobre l o s  p m b l m  Jurídicos p e  plantea, 

estimo que la ~isra debe cefiirse i una sucinta exposición de la 

teoría general er. c q m t o  a la responsabilidad de l a  Adnrustracih y 

sus fmdmentos legales, y ma posterior explicación de l a  doctrina 

;furfsp~dencial, que al incidir S&= supuestos concretos, creo que 

ser6 más ilustrativa y adecuada al fin aquí p ~ t e n d i d o .  



'2 legislación italiana, a p a r t i r  de l  art. 28 ee la 

Comtitución & 1948, establece con carácter dimrto, si bien con 

x t i z a c i o ~ e s ,  la r ~ r ; o ~ s & i l i d a d  de l a  .:.chun~rtraciCri I k l i c a .  

n-i el Derecho Espaiiol, después de largo ti- sin 

detem.arse  esta responsabilidzd, salvo los ?rece?tcs consagmdos 

en los  C6digos Civil y P e n a l ,  con nestrictiva hterpretacih 
4' 

jurisprudencial, es la Ley de ~~xpropiación Forzosa de 16 de 

diciembm de 1954, la que en su art. 121, i n t m o  la 

responsabilidad ?e los entes públicos, y posteriom.ente la Ley de 

Régimen Jurídico de la ActnFnistraciÓn del Es-& de 26 de julio de 

1957, hizo una aplicación nias técnica refiriéndola a la 

Achb-dstraciÓn Central. 

ia legislacibn española rcaidmenta la respmabilidad 

subodinándola al ccaicepto "flmcicnamierito de los setvicim 

públicos", c m e p t o  éste que p m i s a  tma explicacih. Seg-h Garcia 

de Ehterda no se refiere a ma tipificación especial, sirao a la J 

mi- actividad en su conjunto, que abarca el g i r o  o tmico 

ordínario de la Ahhistwiiai. BasW que se haya o r i g h a d o  m M o  

en el patrimmio de m particular por ma actividad ahnistrntfva, 

para que autanaticanente surja la dligacim de resarcimiento del 

daño, Basta que la causa del daño haya sido el flmcianamiento del 

servicio, es decir, que entre uno y otro se pueda establecer m nexo 

causal. Cuando el daño se ha causado por m cariportamiento dolosa o 

m l p w  de m m i - o  o agerite 1a Ahínistrrtr=ih, siendo su 



acción ~rcpia del "fur,cioriamiento de los sersicios  ;liiblicos", 

respondee en d a  ~ r i n c i p a l  la A d n u i s t m i ó n ,  rie ahí que c e z c a  de 

sentido en ruestm orderaniento la d í s t i ~ ~ c i ó n  entre responsabilidad 

r?irec-a e indirecta. 

Pasta l a  mtes ~.encioca& Ley de Z x p ~ p i z c i 5 n  'cirzgsa, 

pmbablmente la más pmgresiva en el Derecho c q a r a a 0 ,  el art. 

1003 pármfo S U e l  C&&go . C i v i l ,  h i c o  precepto aplicable,  excluia 

tda responsabilidad civi l  del Sstado, c *mco  e l  d Z o  se p&ía 

por el Wcimario en e l  iesarmllo de su a c t f v i h d  Lnstitucimal, 

siendo éstos los llarnadcs a responder, micamente respondía por la 

aasi nunca existente f igun  eel "agente espec ld" ,  origen a la 

prwnulgación de la Ley de S de abril  de 1904, de ~spmsabilidad 

civil  de los  ftaicicslarios. Ante e s a  situación, el 2mpio 

legislador tratb de mitigar el d i t r a r i o  privilegio de irmimidad, 

mediante la pranulgación de una copiosa l eg i s l ac ih  especial, 

sancimadom de responsabilidad de los entes públicos en 

deteirninadas materias, con al& que otro intento de in t rncc ión  

del  principio general de responsabilidad civil del Estado, así por 

ejemplo el art. 41 de la Constitución de 9 de diciembre de 1931, 

art. 209 de la Ley Mmicipal de 31 de octubre de 1935, la Ley de 

Régimen local de 16 de diciembre de 1950, Texto Refundído de 2 4  de 

j m í o  de 1955. 

DI la Ley de kpmpiacih Forzosa, en su P r e h b u l o ,  se 

explica la incorporación del principio de responsablidad de los 

entes públicos "para poner remedio a una de las rnás graves 

deficiencias de nuestro &gimen juridlco-mstratfm". Los arts. 

121 y 122 de la Ley de Upropiacibi Forzosa y 40 y 43 de la Ley de 



Régimen Juridico de la Adninistración de l  Estado, consagran este 

principio de resporisabilidad. La fbrmula "funcionamiento n o d  o 

anormal de un servicio ?Úblicol', abaxa toda :a uctividad pública 

posible ,  L~cluyendo todos los c a o s  de &os iqciaentales o 

eventwles -e tenpan r m o  consecuencia .za z c t í r i , b c  :?z:tLnamente 

-da de la A c b d m s t m c i h  y aquéllas hipótesis de responsabilidad 

oriqinada por =a actividad objetivamente i l eg i tL=  ce los entes 

públicos. La culpa del  firncionario, tiene valor s5lo en cuant b 
imputación de m hecho, p a r a  engendrar su propia re~onsabilidad, 

pero elemento extraño a 1  fh, a la hipótesis legal que condicima la 

~sponsabil idad del ente publico. 

J 
1. -esta la legislación aplicable, i n t d t o r r i  del p r i n c f p i ~  

generril de r e w i l i d a d  de la Athiintstracih Pública, es preciso 

detemdnar sus características: 

19 Se distjngue de la expropiación, por ser ésta ma 

privacib de m bien o de m derecho, sanetido a un riguroso 

procedimiento aoninistmtivo, y ser la respcaisabilidad ma actividad 

en que no se persigue sino la satisfacclh de las necesidades 

públicas, que ocasiman incidentaimnte o de forma irrvoluntaria 

prjuicios en la esfem jur íd ico privada. m la primera la 

indemízaclh se determina ex ante, en la segmda ex post factun. 



2 e  I_a E-onsailicfad de la A&wistm%Cn wr l o s  daños 

r',erí-rados <el I'Jncicnamimto ,de ios serk:íos c k l i r o s .  es simpre 

directa. 

35 La .4dmr,istraciÓn responde o b , j ~ ~ i v m e n ? í e  frente a 

tercews. rcr :r.'lrcer.aer.cia de toda i i e a  :e c<i;s. e n  ;z r n o h c c i h  

del daño. 

49 Esta r~sponsabilidad d i r ~ c t a  ~)P,'et?:?, +S wlicable 

a todas las .4dnmistraciones públicas. 

T .  'La extensión de la responsabilidad, Setennmada por la 

f ó d a  "?mcicr.miento Se 10s servicics üÚbl:css", se q l i c a  a 

todos los  daños que tengan en ellos su origen,  simpre que concurran 

dos elmentos, uno subjetivo, que e l  daño se pmctuzca en el seno de 

t.ma organización admmstrativa, y otro objetivo, qye la actividad 

causante del daño esté sujeta a las nomas del Derecho 

Acfninistrativo. La clausura general antes mencionada 

"fbcimamierito de los servicios públicos", incluye todo tipo de 

actividades extraccntractuales, guedando incluidos, tanto los actos 

jurídicos normativos a R e g l m t o s  y ?os actos jurídicos no 

normativos o actos admnistrritivos en sentido estricto, tanto m su 

aspecto pesitivo de actuacimes materiales. cano en el negativo, de 

inactividades u misiones achinistmtivas. 

Eh la actualidad, vigente la C o n s t i t u c i b  E~pañola de 

1978, a tenor de su m. 106, y cdorme a los arts. 121 de la Ley 

de mcpropiación Forzosa y 40 de la Ley de Régimen Juridico de la 

Ahinistracih del Es-, nLnguM actividad o servicio 

adninistrativa puede estar exclu3.a del dgimn gmenrl de 



responsabilidad. 

Debemos calificar la res~x#isabilidad de la 

AcMxistraciÓn,  c m  responsabilidad objet i+~a,  ya que la culpa ha 

dejado de ser el fisidamento del sistm, estableciéndose incluso "1 - b 
obligación de Fndamizar los daños masimados cano consecuencia de 

una actuación M s t r a t i v a  licita", Sentencia del  Tribunal S q m  

9 de noviembre de 1976. 

requisitos para que el perjuicio sea indmmizable: 

1 Anti juridicidad, entendienda por tal, no tanto el que la 

A M s t r a c i Ó n  causa ilegitimanente, sino el perpicio  p la 

vic t im no está &ligada a soportar. 

2. Perwcio efectiva, evaiuable ecancmicanente e 

indivichializado. por tanto ha de ser real y cierto, determinado, 

3 - x c l m &  la sinples molestias o los perjuicios subjetivos 

f i j d  el quebmto  ecmhico -re patrimonios concmtos y 

3. Nexo causal, es preciso que la lesión patrlmorilal "sea 

c-la del m i a i a n i e n t o  mrml o amrrrial de los servicios 

si este nexo causal falta m podrá mutame el daño a la 

El presupesto básico de la imputacidn de d a á i s  a la 

M s t m c i ó n  es la tikilaridad del servicio o de la o e i i  

eausmte del perjuicf o. 



Los textcs legales no cwtieren zwcectcs que d e t e m e n  

o l  quanb i_ndemizatorio, sobre e l  art. 134 " la Ley de 

Zx:m~iacl3n Forzcsa, -e ;e m i t e  10 sositie" 2 ~ C S  :zriterios 

on mteria de expmpiacib, por tanto su determinación queda 

mitida S Juez,  ?le ;"a seguido cr i ter ios  r.orrr&.ente ,restrictivos, 

si bien ia tezdencia actua l  es de m e n t a r  su cuanría, ya que el 

?rincipici %eneral 9s el de reparricih intqml, me costula un 

restableci?liento en su totalidad del status patr-Irnonial que se t e d a  

mtes del ~erjuício. 

5a modalidad de reparación contarrplada -r la l eg i s l az ih  

es la indmnización econhica, sin que se excluya la posible 

reparación en otras modalidades, eadnisión al servicio x t i v o ,  

reapertura de establecimiento o reparaciones en especie, cano 

compensación de los perjuicios (vivienda en cmpensación de otra de 

pmteccih of ic ia l ) .  

La extensi& de la reparación ha de determinarse por los 

jueces, si bien se han ido sentando algmos principios: 

IQ Indmmlzación del ''dnmm emergensml y del "lucrrm cesansi'. 

2Q La culpa de la A C M n i s t ~ c i Ó n  o del &tLPicionario pueden 

incrementar la cuantia. 

3Q Se actnite la caripmacib de culpas. 

49 Eh los daños por muerte se utilizan los criterios valorativos 

de las jurfsdicciwies civil, penal y labond. 

5s Eh los MOS por lesimes criterios análogos a los anteriores. 

6 g  Las Fndiemiizaiciaies a pagar no s m  dwdas dine&as, sino 



deudas de valor, debiendo tenerse en ruenta lzs degmiaciwies 

sufridas por la moneda. 

En cuanto a su l ini tación,  'exis ten <",cs. l a  Ordenanza 

Postal  de 1960, que i n d m z a  a forfa i t ,  p r  igual para todos l o s  

objetos, al no 2oder detemi ra rse  a l f & ? ~ ,  :; 1z kv de hergía 

Nuclear de 1964, m f i z a d a  por Decreto de 7 de noviembre de 1968, 

que fija un tope h i m o  de 350 r i l lones  i e  pesetzs. 

Primera cuestión a plantear es la de la legislacih 

aplicable, consecuencia de la evolución de la teoría de la 

respmsabilidad de la A c M n i s t r a c i ó n ,  y la necesidad de determinar 

si algtmos postulados de la Ley de Régimen Lmal, pionera a t d s  

de la Ley Mmicipai de 1935, a1 recoger, a nivel legislativo la 

respmsabilfdad de la A d n i n i s t m c i h  y las posteriores Leyes, tanto 

3 & mmpfacih Forzosa, cano de Régimen ~urídfco r- 

Adnjmistracih del Estado, al establecer el principio geneml de la 

responsabilidad, ¿m aplicables?. Una nuestra jurisprudeneial nos 

indica varias pos-: 

1, Remisión a 1  CWgo C i v i l  y al Reglanento de S e ~ c i o s  de las 

Corporar=icnes Locales. 

2. Aplicación de la Ley de Régimen Locai. 

3, Aplicacih de la Ley de Rggimwi Jurídico de la ~cfninistmih 

del Es-. 

4. Las que aluden a toda la norniatfva refemte a la 



responsabilidad patrimonial de la A d n x i s t m i Ó n ,  

ta doctrina correcta, de la que puecen darse 

nunemsos e jmplos ,  estina de aplicac~hn la L e v  Se Zx=ir?~iaciÓn, si 

bien achitiendo, zar. carácter supletorio, la legislacibn local a la - - . . 
Ley Ce F,égiren :i215zo ccrno i n f o m C . c n  -I ',f 2 : : ~  it :o ~$~:~;?luci&ri,  

Cmo P-Mst rac iÓn  I n s t i 5 x i o n a l ,  y p~scindiendo ahora 

de la ,<elimitación de su ccnflictivo ccncepto, entendemos por tal 

los  entes públicos dis t in tos  del Sstaao y de la A-stmción 

Local. El primer problema que se plantea, es c m  en el caso 

anterior en cuanto a la l eg i s l ac ih  aplicable, no siendo 

satisfactoria la solución jurisprudencial, ya que se limitan a 

aplicar la Ley de Expropiacib o la Ley be R&gimen J d d i c o  sin 

a p y o  en aqpnentos que lo justifiquw. El fondo del pmblma está 

en la determjnacfh de la personalidad y la distinción kmcho 

Piiblicd3emcho Privado, siendo l a s  posiciones doctrinales 

contrarias las we parten de m c d t e r  m i t a r i o  de la legislacib 

o las que estFman m c d c t e r  estatutario de la m i m .  La aparente 

plémica entre el principio geneml de la Ley de Wrpmpiacih 

Forzosa y de la Ley de mtidades Estatales A u t Ó n a m s ,  no marca 

apenas diferencias, salvo la diversa m r a  de cmputar los plazos. 

Respecto a los Omani~mos Autónunos, se plantea el pmblema, una vez 

&nitida la aplicacidn de la Ley d~ Expropiación para determinar la 

Fsspcwabilidad, de los excluldes da la mi-, srrpuesto de y 



FEVE, a quienes Garcra de Ehterría Ilma "ciertos entes 

subjetivamente actninistrativos, y por ende públicos, pem que, sin 

embargo, ac- en el t*ico sanetidos al 9erecho privado", y que a 

p e ~ a r  de las posiciones favorables a su iric?usiÓn expuestas por la 

myoria de la doctrina, hoy por hoy r.0 s e r i a  zi&usibies en lsa sala 

de justicia. 

51 tema del medio ambiente, pmocqación desde hace ya 

varios &os de nunemsas disciplinas de organims i n t e rnac ides ,  

destacado el riesgo de la con-ih en nunemsas c o n f e m i a s  

in ternac ides ,  y que es exmimado c m  c d c t e r  sectorial por la 

Ley española de Pmtección del mien te  Atmosférico de 22 de 

diciembm de 1972, se ermarca en el h i t o  del contexto &S a p l i o  

de los bienes culturales. 

d DI Espaila, la responsabilidad de la Adninistmcik E- 

objetiva, rm depende de la existencia de culpa o negligencia, basa 

ía existmcía de ma les ih  imputable a la Aaninistración, y siendo 

su pa r t i c fpac ih  cmiente en las actividades inchistriales y 

remantiles, siendo los entes creados instnmentaies y cai 

finalidades prapias, hay m &leo esencial qx debe -teme a la 

I.léspansabilfdad general. Cuarado los intereses -S, los sm por 

obra de m ente actninistrativo, sea cual -re su persaialidad, la 

-ilfdad &be ser la g m e d  de la Adninlstmcih, cwstib 

m adnisible en nuestra leglslacih a temr del art, 41 de la de 



?égMen Jtiridico, que desmiente del pri.nicipio geneml d e l  art . 40 

de la rnim Ley, en estos casos se acudirá a la doctrina de la culpa 

y an te  T r i b m a i e s  civiles. 

II art. 87.2 del Texto Remdído  ae la Ley del  Suelo, 

Lvone la responsabili&d de la ActninistraciÓn, en dos squestos, 

revisi6n cuando a h  no se ha llevado a cabo la ejecución ma vez 

t-urrido el plazo prev i s to  y mvisión antes ~e transcurrir el 

plazo previsto; es- pues ante un supuesto ae responsabilidad por 

actos adninistrativos. La tipificación de determinados supuestos de 

responsabilidad por A i U X I O N  de licencias ilegalmente otorgadas, 

cuestima la necesidad de las mi-, si bien hay que entender que 

ya ocurrió asf c m  anterioridad al principio general de la Ley de 

mmpiación y p o r q ~  la Ley pmsupone la ausencia de causa de 

justificación desde el manento en que se da el supuesto de hecho. 

El art. 121 de la C o n s t f  tucik -ola, dispone que ''los 

daños causados por error judicial, así c m  los que sean 

cmsecuencia del mionanient~ amrmal de la ~cfninistrricih de 

Justfcia da* de- a ma irPdainizai=ibi a cargo del  Estado, 



c m f o n e  a la Ley". 

C m  anterioridad a la Constihici6n Española, ~ g f a n  la 

Ley de ExpmpiaciÓn y la Ley de Yégimen Jurídico de la 

~ a s t r a c i ó n  del Estado. No se preveían lesiones patr-ales 

c m  consecuer.¢iz "1 ?mcionamioncc :e la .~.ciW?.iz?acLÓn de 

Justicia, por l o  tanto al declararla la Constitución -ola y 

mit i r la  a la ley,  esa es la Ley Cr@nica del ?oaer :uC;icial de 1 

:e julio de 1985. 

Se % criticado la no inclusibn, c m  supuesto de 

responcabilidad, del fmcicaianiento t t n o d " ,  art .  40 de la Ley de 

Fegimen Jurídico de la AdrMst rac ih  del Estado, y e l l o  es así, no 

&lo por el carater de Poder, que se* la Constitución ostenta el 

judicial, sino por  l a  necesaria matizacih de la forma en que ha de 

entenderse la responsabilidad aplicada a l o s  jueces, ya que de 

adnitirse el supuesto, darfa lugar a indmmizacih las sentencias 

dictadas c m  todos los mquisitos legales. 

C u m  órganos ~sdiccicaiales  implicados, m que 

entender todos los jueces y tribmales, tanto de la jurisdicci&d 

ordfnaria o de otra jurisdicción cano la c a s t m e .  

El fundanmto de la responsabilidad debe enten&rse, 

segh Reyes Mmtemal, en la soportabilidad de la lesión, eri el 

sisterria genemi no tiene el deber de soportarlo, cuando se trata de 

la AhlllIstraci6n de Justicia si existe ese deber parri el 

particular. Uno de los presupuestos es el e m r  judicial, en el 

ejemicio de la actividad juzgadora, consistente en m equivocado 

enjuicianlento o M aplicaciái de la solución micanente querida par 

el legislador, de ahí qx no sea p-iso que resulte injusa, sino 



inaeecliada desde el ?unto de vista legal, debe ser ?or tanto el  

error de derecho, sie~do irrelevante la concucta .2e Lweri  incide en 

él. 

E I  segundo presupuesto es el ~'LPlcioriamien~~ mrmal de la 

. 4 & ~ m s t r ~ c i Ó n  ce Justicia, Lncluyenccl S e n t ~  ?el -;irno ' a t o  al 

personaí cano a los medos mteriales aaecmaos, 'j dentro del 

concepto ( e  fmciommiento anornial, ?oamcs Incluir, la 

i n c ~ e t e n c i a  frrncicgiaria-1, la independencia jadicial, la 

corr~pción, e l  rendunimto insuficiente y e l  ~?trm. 

El a r t .  292 de la Ley Orgánica <el P d e r  Judicial 

reque,- que los  M o s  recaigan sobre ctiaiesquiera bienes o 

d e m o s ,  excluyendo los  que se originen en " z z o s  Ce fuerza mayor", 

siendo ese dano tanto r r n o d  cano material, siendo su evaluación 

econimica labor jurispmdencial y debiendo ser efectivo, no posible 

o eventual* 

la solicitud de Lndemización se efec- ante el 

Ministerio de Justicia, debiendo estar precedida por una resolucih 

judicial que expresmte  lo reconozca, debiendo ejemftarse la 

acci6n Judicial para el ~canrnimiento del error en el plazo de tres 

meses, "a part ir  del &a en que pueda ejercitarse" . Es preciso 

agotar previamente la vía de los recursos, correswndiend al 

T r i b u n a l  S u p m  la determinación de la existencia del ermr. 

~ ~ ñ ñ 1 ~ ~ P O R ~ ~  

Sin perjuidia de La ulterior ~ g u l a c i ó n ,  hay pendiente de 



su apmbaci,b por la C d ,  la legislacik básica se establece pcr 

priliem vez en el Real Decreto Ley de Seguridad Ciudadana, de 26 de 

enem de 1979, que en su art. 7 0  dejaba el alcance y condiciones de 

la indmmizacih al Gobierno, fiJándose por Acuerdo de Cmsejo de 

Vinistms de 16 de marzo de 1079 en 2 d l l c n e s  de > @ s e t a ,  ma 

cantidad variable en flmcibn d e l  &m 6e niJos menores o 

incapacitados. Su ámbito se lMtz3a a hechos posreriores a 1s de 

febrem de 1979, limitacih que nie sustituida en nuevo Acuerdo de 
Y 

25 de marzo de 1983, a quienes no fueron indemnizados por hechos 

ccurridos e n t ~  e l  1-e e e m  de 1976 y 31 de enem de 1979. 

E1 Real 3ecretro 4-84/82, de 5 -o, que desarrolla el 

Real Decreto de 1979, resarciendo l o s  daños persades ,  no los 

relativos a cosas o patrimcaiiales, causados por g m p o s  o bandas 

organizadas o -das. 

La Ley Orgánica 9/84, de 26 de dicfanbre, hoy derogada 

por Ley Orgh lca  3/88 de 25 de m, de ~ f o m  del C6digo Penal, no 

ha sido desmllada regla~entariamente todavla, por lo que que 

cmsiderar aplicable lo dispuesto en el Real Decmto 484/82, en 1 3 

no modfficado en dicha Ley Orgánica, hoy p r r i c t i c m t e  incorpomda 

en su integridad al W g o  Penal, segb la ultima mforrria. 

Las i n ~ z a c i m e s  referidas, hay que considemlas de 

una ~ t u m i e z a  especial, siendo su fiatdanento legal ma ccaicfecih 

del art. 40 de la Ley de R & g m  Jurídico de la Aaninistraeiái del 

Estado, rio siendo actnisible la existencia de ma "culpa fn 

ya que no se trata de m riesgo causado por la 

A d n i n f ~ t ~ l á i .  



El Cansejo de Zstado, en su dictamen de 2 2  de abril de 

1983, fi JÓ ias características necesarias: una o-anización y que 

sea amada, estando ausente el ca l i f ica t ivo  " termrf sta" . Cuando 

la' labores de investigación no puedan deteminar ;os autores del 

hecho, r.ci puere =-irmarse la resporsabilidac catrl-crid Ce I s  

Adnmistmión,  pero si es obligada ura atribución de las 

conseccencias y la cor.cesiÓn a la F m e  & ,débi l  ? e l  beneficio de 

duda, concreci6n del  principio general "favomhilia mt mpliada", 

si Sien deSe aplicarse c m  pmdencia ajustado a lcs precisos 

términos legales. 

Casi no ha hecho considewiones de cadc t e r  general 

sobre la responsabilidad, si bien las existentes fijan la clave de 

la cuestión: la idea de lesibn, cam centm de referencia de la 

exigencia de respowabilidad, el carácter no determiMnte de la 

legalidad o ilegalidad del  acto a éstos efectos y la equ ipa rac ib  de 

la actividad materfal o la activfdad M d i c a  de la Acfninistracib; 

consecuencia todas ellas de la concepcib de la responsabilidad c m  

objetiva. 

Respecto a los actos licitos, &lo ha recogido al- de 

ellos y c m  carácter e x c e p c i d  (estado de necesidad). 

Respecto a los actos ilfcitos, la jurispmdencia ha sido 

m8s arplia, la d i d a d  m presupoie indernizacib, faita de mlacih 

de causaiidad, falta de reclanaclln er d a  adninistrativa y arWsih  



sin via p m v i a ,  pmcisando si existen 9 nÓ * o s  y si e l  particular 

debe soportarlos. Hacen falta tres reqisitos: a) roaiidad del 

daño; b)  re lac ión ce  causalidad; y c) W e  no existan causas de 

justificación, es decir que el oarticular ro : e a  el ceber juridico 

- .  de sopoear -1 d&o. + 
w 4 

Supuesto relativanente fmuente de la indmzabi l idad  

de los daños causados por la variación de un tmzado de tma obm 

pública o de la organización de m sewicio  público. La existencia 

de ma potestad en m o s  de la Aoninistración, potestad de organizar 

los serricios públicos, es el finidmento, no siendo el derecho del 

particular, m demcho subjetivo ni m intems p a t r i m m i a l  legitimo, 

sino ma mera expectativa. 

Eh ocasiones el particular, si tiene un d e m o  a que su 

situacih no sea alterada y, caso de serlo, a la indamizaci6d 

canpmsatoria. Matiza por tanto la singularidad y a n o d i d a d  del 

daño c m  excepciEn al principio de no indemizacih. 

1s) Sentencia de 29 de mayo de 1991, Paiente Sr. Rosas Hidalgo. 

Muerte causada por agentes de Policia al disparar c m t m  

m vehiculo que h@ en m mtml policial. Ccncummcia de culpas. 



"La .+dnbistracih responce de rranerr tirecta y objetiva, 

según e l  m. 4 0  5~ la Ley i e  Régi~,en ,';irichco <e la A&uustraci6n 

del Estzdo". 

" A h  en  :os casos en que se aceptase %e el -leo ae 

amas de :i;eqo wr l a  P3lizla rara jecener 2 3 ?e,.rcr.a yue 5 . q ~ ~ :  

del control es un flmcionamiento no& del  rneritado z e ~ c i o ,  es 

cbligado a t r iku i r  a la A&-,ir lstrzci~n l a  x-crsaili2aa". 

"'3 sospechosa huida de v e n e s  r e s c l x m n  mertos alejó 

t&a idea de peligro para los agentes Policía". 

"El -leo de armas de fuego con resultado irmparable es 

estimdo z a m  medirh despm~rc ionaCa y excesiva". 

"Es razchlable concluir que el ~ s u l t a d o  lesivo no se 

pmdujo a los vehículos que atendiem a la indicación del cmtml 

policial, y sólo se ocasionamn a quienes h q e m n  ..., se -e así 

una distribución de la carga indemnizatoria" 

29) Sentencia de 14 de jLolio de 1991, Pmente Sr. Ruiz Vadíllo. 

Ermr Judicial. Requisitos, 

"La concummcia de l o s  siguientes requisi tos:  a) un daño 

efectivo, evaiuable eccaaánicanente e individualizado can relación a 

una persona o un grupo de pemnas, b) el a g o t d e n t o  de todos los 

~ U I ' S O S  que el ordmmiento tenga establecidos para. el cax, 

debatido, y c )  que el dailo sea la consecuencia de la actividad 

jurisdiccional ocasimado por un desajuste objetivo, patente e 

indudable c m  la ~alidad f h t i c a  o c m  la normativa legal". (ermr 

de hecho y de &-o). 



39) Sentencia de 15 de j u l io  de 1991, Ponente Sr. Reyes 

Mmtemral. 

Rrnciwlamiento ano& de l o s  servicios 

públicos-supuestos de no ?3mcimmient+falta be vigilancia de 

-xifemo i n g ~ s z ~ o  en hospi5al público. 

(1) (enferma psiquiátrica, ingresada en Centm itGLüD, 

que se precipita ~r una ventana y muere 1. 

"Se trata de una r e m i l i d a d  de carácter tan objeta E 
que a declararla hay lugar, a h  cuando el funcimaniento de la 

A W s t n c i ó n  %era normalg1. 

"No se estaba en presencia de esos genéricos supuestos de 

M ~ i h e n t o  no& o a r i o d  del  servicio p&lico.. ., s h  ,,., 
c m  supuesto de no flmcionaniento, de ma actitud pasiva o inactiva 

de la Wnistracibri, constituída por una falta de vigilancia cuando 

ésta resultaba especialmente damndada por las excepcianales 

c i m m s ~ i a s  del caso4'. 

e) Sentencia de 1 de dicianbm de 1989. Paiente Sr. G a d  

Es-. 

Muerte de m solda& en el servfcio militar. M c i h  

fortuita del suceso. 

"El c h t e r  fortuito del hecho causante de ma lesih no 

exclyye la responsabilidad patrfmaiial se@ lo dispuesto en el art. 

106.2 de la C a n s t i t w i h  -ola y 40 de la Ley de Régimeri Jurídico 

de la Aaninfstmcih del  Estado, si endo suficiente para legit- 

ma -1-fbi.. . , que el hedm sea atribuible a la Actninismih. 



5Q) Sentencia de 17 de j m i o  de 1991, Ponente Sr. Gamia 

Estartus. 

Sistma l e  Seguridad Scicial de los  fiaisionarios 

tmmferidcs a las Cmidades Autbnams. -Desarrollo & la 

- .roimativa estatal. Xammidad AutÓnura te F!:LT~~. + 
f 

"El flmcimario transferido a ma Zarrtaiidaa Authana, 

ocnserva I c s  d e ~ c k o s  que por su pertenencia a o t r a  . 1 i M s t r a c i Ó n  

le estaban r~conocidos,  y que no puede peder . .  ., estimando que el 

acceso a tñ; Cclerpo o Escala dentro de la A c t n f n Z s i m i Ó n  h t o n a i c a ,  

da lugar a que se le considere cano de nuwo ingreso en esa 

.fi.dnmistrac i6n". 

"Los nincionarios transferidos se incorporarán cano 

fhcimarios propios de las Ccrmaiidades Autónomas de las w e  

 depende^ orgánica y fmcionalmente asuniendo aquellas todas las 

obligacimes del E s t a d o  en relacih c m  los misnos, incluidas las 

que se deriven del Regimn de la Seguridad Social o Clases Pasivas''. 

6 a )  Sentencia de 17 de j m i o  de 1991, Ponente Sr. G a m i a  

Estartus. 

Facultades de las Cmsejerias de las C d d a d e s  

Autóncirrias, Potestad de p e g a r  ~glanentos ahinistrativos, 

l'PIunque se entendien que corresponde a l a s  C m s e  jerias 

del Gobierno de la CamPiidad Autbnmm Andalucia, La potestad 

reglamentaria en materias relativas a su organización y relacibn 

d . .  . , no Lnclw la de dictar disposiciones de c h t e r  

genemi en ejecucih y desarmllo de una LRy". 

"Esta potestad mglarmtarfa se canfiem al kbferm die 



la Nación :I en este  caso al Gobier.0 de la C M d a d  Autbm 

Andalucía, =qu ie re  e l  previo y preceptivo dictamen del Consejo de 

EstadoH. 

- .  
7 Q )  $er,tencia 2e 5 de I r n o  l e  1991, ?mente S r .  i r i z  Yontes. 

iNSALüD. D*os p m c i d o s  cano consecuencia de una 

"he= del W i t o  del denxho priva do..., el principio 

responsabilidad objetiva gana terreno &a a d a  y es cansagrado 

c w i s t i t u c i o ~ m t e  en los M i o s  causados en l o s  servicios públicos 

8 9 )  Sentencia de 20 de abr i l  de 1990, M e n t e  Sr. Fuentes Lnjo. 

b p l o t a c i k  por I C N  en régimen de consorcio de m t e s  

de propiedad privada. Daños causados por un incendio pmvmado. 

''Las obligaciones y respansabilidades de ICQNA, respecto 

a los m t e s  consorciados, cwa nepblacidn, cmsewaci&, -. 

-lía. p iwenc ih  de mendios y ext inc ih  de éstos, le c a t p d  

exclusivamente, sea cualquiera la causa del incendio, con excepcf h 

de los p r i d o s  por cmfl ic tos  armados y los  califfcaCh por el 

P d e r  Público c m  catástrofe o calanidad nacicnal". 

91) Sentencia de 27 de mayo & 1991, Ponente Sr.Conde Martin de 

Hijas. 

Jubilacibn forzosa de flmcimarfos públicos. D e m o s  

eccnánicos & r i e  de la jubilacih. 

c m t o  al tenia de la edad de j u b i l a c i b  los 



antiguos pmr'esores de E.G.B., ma vez ?f igai te  la Ley t0/B4, en la 

alternativa teór ica de la aplicación "Yel ' ieal k c r e t o  17/82, 

existe ma contradicc ih  en la jurispmdencia" . 
"? i ck  cmtm&cción fue dec idda  ?or La  S a l a  Especia l  de 

7 de r.ovimbre de 1990". 

Azposición transitoria 9"\Ley 20184) , establece un 

escalonamiento de edades y de fechas, ccri carácter gene& para tda 

la función y%lica ..., cuyos d e ~ t ~ ~ t a r i c s  sólo pceaen ser y son 

aquéllos 5ncionar ios  que, antes de la mtrzda en vigor de la Ley, 

tuvieran reconocida la expectativa í o  ~ á s  5ien, adquirido e l  

derecho) de - t i m e  obligadamente a los  70 o os. c en todo caso 

ir& tarde de los 65 años", 

109) Sentencia de 12 de febrem de 1991, Tonente Sr. Delgado 

Barm. 

U f i a n i s n o .  ~ p r o b a c i b  definitiva de los planes. 

Introchrcci6n de modificaciones por las Canmidades ht-. 

Autcaida provincf al y naolfcipal. 

(Canwitarios J- Tomos Mas, Catedrático de Dereckio 

Ahjnlstmtivo, Universidad & brcelma).  

la relación entre el interés local y el interés 

suprstlmal, es claramente pm &minante este Último.. . , gueda 

perfectanente justifica& que, en el aspecto tenporal, la decisión 

a u t d c a  se p d c a  c m  posterioridad a la rrnaiicipal, y que en el 

aspecto swtantivo, aquella haya de cmtanplar el plan no solo en 

sus aspectos regulados sino t-ién en los discrecicazales que por su 

cenexiái c m  intereses slipralocales de ser valorados para 



ase- ma cawive~cia". 

'Y en la ~echda  en que :a C-dad ."rutÓnam, en el 

acuedo de wmbación de fmt iva ,  atiende a i n t e ~ s e s  

*ralocales.. . está actuando ma ccmpetencia propia, l o  que le 

,,,,r arectamente r$&flcacicrLes ?r. lma noma, M i l i t a  >ara i:t~)+""' 

el  plan, que, si, es ante todo una noma í m l i c l p a i ,  pera que es a l a  

vez y también, j i q d e n  sea en menor rec ida.  iza noma ~ t ~ n b i c a .  

Madrid, Febmm 1992 
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